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OBJETIVOS

En el entorno de la logística actual, la información y la comunicación se hace cada vez más necesaria debido a la mayor complejidad de los sistemas existentes y el mayor número de operaciones que han ido apareciendo. Las decisiones deben ser rápidas y la coordinación más completa.
Así como en los años ochenta y noventa el ordenador ha sido la herramienta de trabajo básica del profesional, desde hace varios años asistimos a una verdadera revolución en la transmisión electrónica de información, de forma que cada vez más las herramientas que utilizará este profesional estarán ligadas a las telecomunicaciones.

El EDI es una herramienta vital para la logística empresarial, el comercio, la gestión y la organización de empresas. 
En el marco del comercio electrónico, de todos los progresos que acompañarán a la profesión contable, el EDI es ciertamente el más inminente pues cada vez más empresas utilizan estas tecnologías.
En el marco del transporte internacional, y concretamente en el multimodal, donde hay en elevado número de partes involucradas, el acceso a la información, de forma rápida y segura, proporciona unas ventajas valiosísimas. 

Las empresas que desean utilizar el EDI se suelen poner en contacto con compañías ligadas al sector informático y de telecomunicaciones que ofrecen servicios EDI. Estas empresas de servicios explotan un sistema telemático que cubre todos los aspectos funcionales del EDI (técnicos, organizativos, de formación, de soporte y mantenimiento, comerciales y administrativos) para un segmento industrial particular. 

El objetivo de este trabajo es el de recoger diversos puntos de vista de aplicación del EDI en la industria. En principio tratamos de explicar de forma lógica y paso a paso en qué consiste el EDI para luego plantear sus aplicaciones. Desde su implantación en una empresa automovilística (SEAT), hasta su actual aplicación en el puerto de Amberes, pasando por un hipotético caso de instalación del sistema en una empresa de distribución alimenticia, hemos tratado de aportar una visión global de las ventajas que se genera.

1. INTRODUCCIÓN







DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

Cómo ahorrar cien mil millones de dólares al año

La implantación del EDI supone una revolución en los procesos comerciales
FERNANDO CRUZ
Actualmente, "una operación de importación o exportación, en la que uno de los participantes esté fuera de la Unión Europea, puede llegar a necesitar la intervención de 30 intermediarios diferentes, 60 documentos originales con 400 copias que deben ser preparadas, controladas, transmitidas e introducidas en los distintos sistemas de información", recuerda Manuel Pereira, presidente de Simpro España. Toda esta burocracia "tiene un coste elevadísimo, entre 8 y 10% del valor de la mercancía, siendo superior incluso al arancel promedio en el comercio mundial y que, con la firma del acuerdo del GATT se situará alrededor del 6%. Esta situación, inadmisible, exige la reforma de la forma tradicional de operar, sacando del comercio internacional al papel y sustituyéndolo por mensajes EDI (Intercambio Electrónico de Documentos), lo que podrá, según cálculos de la ONU, traer a la economía mundial unos ahorros mundiales, nada despreciables, de unos 100.000 millones de dólares.
Abaratar costes en el comercio internacional es, sin duda, un desafío importante sobre todo para que las pymes puedan conseguir estar presentes en el mercado global en condiciones de igualdad con las grandes multinacionales".
27 de abril de 1995
2. ANTECEDENTES

En 1986 las empresas de transporte de Estados Unidos crearon el TDCC (Transport Data Co-ordinating Comité), que en 1975 dio lugar al primer conjunto de normas conocidas como EDI. A raíz de esta exitosa experiencia, el American Standards Institute desarrolló la estandarización de los documentos mercantiles conocida con el nombre de ANSI X12.

Un hito importante en la breve historia del EDI sucede en 1986, cuando el comité de trabajo de las Naciones Unidas conocido como WP4 (Working Party 4) empezó a trabajar en la preparación de una norma de sintaxis internacionalmente aceptable para la transferencia de mensajes electrónicos. Fruto de este trabajo es la norma EDIFACT. La International Organization for Standarization emite los acuerdos del comité WP4 como normas ISO.

Estas normas EDIFACT fueron paulatinamente adoptadas por los estados europeos, del Pacífico, Australia, Japón, etc. En 1988 la administración de aduanas de Estados Unidos declaró su intención de respaldar la norma EDIFACT. Mientras tanto, las compañías norteamericanas seguían involucradas en el perfeccionamiento de sus propias normas X12, al margen de estos esfuerzos normalizadores a novel mundial. Esto loes empezó a originar problemas, ya que debían mantener dos sistemas: en las relaciones internas el X12 y en las importaciones y exportaciones EDIFACT. Por este motivo en Estados Unidos hay muchos deseos de converger sus normas ANSI X12 hacia normas EDIFACT. 

En España, en 1990, la norma UNE 1145/90 define las reglas de sintaxis a nivel de aplicación, conteniendo la norma europea EN 29735 adoptada por el Comité Europeo de Normalización (CEN) en noviembre de 1989.

3. QUÉ ES EL EDI

EDI es la transferencia de documentos de ordenador a ordenador por medios electrónicos. Los documentos pueden ser entre compañías o dentro de una misma compañía y están basados en unos estándares acordados. 

· En vez de preparar papel y enviarlo a través de correo o utilizar otro tipo de comunicación como por ejemplo el fax, los usuarios del EDI intercambian documentos comerciales directamente a través de sus respectivos ordenadores.

· Ya que el EDI es una comunicación ordenador-ordenador en vez de persona-persona, los documentos intercambiados deben estar estructurados en un formato que preestablecido que  permita ser leído y comprendido por el ordenador sin necesidad de que la persona lo interprete.

· La frase “por medios electrónicos” implica que el ser humano no intervenga.

· Las normativa del EDI se basa en acuerdos sobre cómo deben ser estructurados los documentos para las comunicaciones electrónicas. Esta normativa proporciona unas reglas de forma para crear un mensaje electrónico. Una normativa internacional es el UN/EDIFACT.  Ésta normativa es la más utilizada en Europa, Asia y Australia. 

Así pues, el sistema EDI nos ofrece como ventajas principales;

· Reducción de los plazos de entrega, aceleración del intercambio de datos.

· Eliminación de burocracia administrativa.

· Menos errores e incremento de la precisión y fiabilidad de los datos.

· Reducción de gastos como teléfono, fax, sellos....

· Mejora del servicio al cliente.

· No hay pérdidas de documentos.

· Un márketing competitivo

· Incremento de la productividad del personal.

4. LEGALIDAD DEL SISTEMA

El principal problema del EDI es que utiliza un método que no satisface los sistemas legales en que opera. Algunos documentos están sometidos a una evidencia legal para satisfacer dos requerimientos: grabación de la información que contiene (factura de mercancías vendidas), o acto de una de las partes que tiene significado legal (oferta de compra). En los mensajes EDI, examinando la impresión de éstos, no vemos ninguna evidencia de fiabilidad en su contenido. Su valor no es equivalente a la evidencia de un documento debidamente firmado por las partes.

La mejor evidencia del mensaje electrónico son los bits y bytes en la memoria de la computadora. La impresión es sólo una evidencia secundaria del mensaje. El despacho efectivo y la recepción de mensajes EDI requieren programas software para procesar la intervención de los datos que son recibidos y transmitidos. Si estos procesos de intervención son seguidos, un tribunal puede tener confianza en los mensajes EDI.

Los sistemas jurídicos de los países comunitarios tienen, casi sin excepción, todavía pendiente la plena incorporación de esta tendencia hacia la transición electrónica, En consecuencia, no están claras las posibilidades de hacer valer los contratos así establecidos. En nuestro país, aunque con la misma tendencia legisladora, nos encontramos con que el Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre el tema, en la Sentencia de 30-XI –1981:

“Si bien es cierto que tradicionalmente el concepto de documento se ha venido identificando como un “escrito”, o sea, como un objeto o instrumento en el que queda plasmado un hecho que se exterioriza mediante signos materiales y permanentes del lenguaje…, ello no es óbice para que existan en la actualidad otros objetos que sin tener esa condición (ser escritos) puedan hacer prueba fidedigna como aquellos y que, por analogía, pueden equipararse a los mismos”.

En relación con su aceptación como medio de prueba, también se observa como el Tribunal Supremo, en su sentencia de 5-II-1988, mantiene su sentido a favor de las protección de la transmisión de datos electrónicamente, permitiendo incorporar como de prueba a las innovaciones tecnológicas “en la medida que son expresión de una realidad social que el derecho no puede desconocer”. Incluyendo en el significado de documento dichos medios técnicos, concepto amplio de “documento en cuanto a cosas muebles aptas la incorporación de señales expresivas de un determinado significado”.

La factura asume una clara admisibilidad electrónica e el ordenamiento jurídico español, acudiendo a la Ley de 28 de diciembre de 1992, en la cual, en el artículo 88.2 se declara que “la repercusión del impuesto deberá efectuarse mediante factura o documento análogo, que podrá emitirse por vía telemática, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente”.

A nivel internacional, la Comisión de las Comunidades Europeas también fomenta la incorporación del intercambio telemático de datos en las transacciones comerciales, declarando que constituye un substitutivo natural del documento de papel en su función de porteador de datos para el comercio. Además se crearon las Uniform rules of conduct for interchange of trade by teletransmition (UNCID), reglas voluntarias de la CCI para la conducta entre las partes que utilizan este tipo de soporte en sus negocios.

Con el interés de unir los esfuerzos en el ámbito internacional y para un mejor control, la Organización Internacional de Normalización (ISO) ha publicado una serie de normas internacionales acordadas que establecen como conseguir la interconexión de sistemas abiertos. Tanto las reglas sintácticas UN/EDIFACT como el directorio de mensajes de la Naciones Unidas, han sido ratificados por la ISO. Se añade el trabajo en este sector del organismo internacional de las administraciones de correos y telecomunicaciones (CCITT), cuyas recomendaciones más importantes son la X.25, la X.400 y la X.500. Estas recomendaciones están basadas en la seguridad de las transmisiones.

En conclusión, el documento electrónico, informático o telemático, por sí mismo, no presenta ningún impedimento diferente al que pueda tener otro documento, sea cual sea el soporte. Los documentos electrónicos forman parte de una realidad social que el derecho no puede desconocer, postura que llevaría a transmitir desconcierto al ciudadano. De esta forma provoca que el problema surja solamente de la duda y el desconocimiento por su débil utilización en la práctica, dada su reciente puesta en marcha.

5. El EDI POR DENTRO 

Cualquier operación comercial exige de un elevado número de transacciones e intercambio de documentos entre las empresas. Por lo tanto se hace necesario automatizar estos intercambios de documentos y normalizarlos, es decir, emplear un lenguaje común.
Si se ha definido la Contabilidad como "lenguaje de los negocios", podemos definir el EDI como una "lengua de los negocios". De la misma manera que  para un sólo lenguaje, el lenguaje humano, existen varias lenguas o idiomas, el contable, para comunicarse mediante el lenguaje de la Contabilidad, dispone de varias lenguas:
- La lengua del papel y los libros contables, que es la utilizada desde los tiempos de Fray Luca Pacioli, inventor de la Partida Doble en 1494

- La lengua del ordenador y los programas informáticos, la utilizada por los contables desde hace varias décadas
- y esta nueva lengua: el EDI y las telecomunicaciones, que es una lengua que cada día tiene más hablantes y todo contable tiene que aprender a utilizar

5.1 REQUERIMIENTOS PARA IMPLEMENTAR EDI

EDI es la comunicación entre dos equipos de computo que se transfieren documentos electrónicos regulados mundialmente por dos grandes estándares, eliminando el uso de papel y automatizando los proceso de comercio electrónico entre empresas públicas o privadas, con la mínima intervención humana.

Como son documentos estándares tienen información ya previamente acordada entre instituciones y empresas a nivel mundial, la implementación de cualquier documento esta regida por estos estándares.

Requerimientos

1. Software traductor, para transformar un archivo ASCII a formato EDI y viceversa.

2. Software de comunicaciones para enlazar con la VAN.

3. Contratar un servicio de VAN con un proveedor autorizado (IBM, Sterling, General Electric, AT&T, etc.).

4. Un socio comercial para la transferencia de información (partner).

5. Documento electrónico a intercambiar.

6. Contrato (acuerdos mutuos), que establecerán ambos socios comerciales para el intercambio de información.

7. Plan de contingencias.

8. Interfaz de comunicación entre los sistemas y EDI.

5.2 SOFTWARE DE COMUNICACIONES

El software de comunicaciones normalmente lo vende el proveedor de VAN y servirá  para la transmisión o recepción de los documentos EDI, existen diferentes formas de enlazarse a la VAN: conexiones dial-up, tcp/lp, SNA, Netbios, IPX, RDI; a velocidades de 2400 kbps o mayores.

La comunicación con la Van se puede realizar de forma asíncrona o síncrona. La conexión sincronía se realiza directamente desde la empresa a la VAN del distribuidor.

La comunicación síncrona envía la información en ráfaga. Mientras que la comunicación asíncrona la envía por bloques y esta no la envía directamente a la VAN. En el caso de la síncrona puede duplicarse la información si se corta la comunicación.

5.3 VAN (Redes de Valor Agregado)
Las redes de valor agregado son que proporcionar el servicio de almacenar la información que se envía o se recibe de los partners, una VAN es un buzón seguro y confiable donde solamente el cliente tiene acceso a la información.

Para lograr la comunicación con el proveedor que está en otra VAN se debe solicitar una interconexión, que tarda aproximadamente dos días en realizarse.

La cual consiste en que en las dos VANs exista una referencia lógica para el intercambio de información. En ocasiones puede ocurrir que existan hoyos negros, es decir, que no se pueda tener comunicación entre VANs.

La VAN funciona las 24 horas del día los 365 días del año. Habiendo gente monitorizando las interconexiones con las VANs, y el envío y recepción de información.

Para contratar los servicios de una VAN previamente se tendrá que proporcionar información confidencial para poder obtener el número de buzón, la identificación de usuario (user id) y el calificador. Una VAN es un servidor que tiene un software que almacena la información. Las personas que están monitorizando la VAN no tienen la capacidad de modificar la información que los usuarios envían, pero si pueden verificar los documentos y el estado de cada uno de ellos.

Actualmente existen proveedores que dan acceso a una página WEB, pudiéndose así chequear personalmente los documentos y el buzón, reactivar envíos o cancelarlos.

Los costos de las VANs varían de acuerdo a las siguientes:

· Interconexión.

· Mensaje enviado o recibido.

· Hora a la que se envía la información.

· Suscripción anual.

· Suscripción mensual.

· Renta del buzón.

· Mantenimiento anual.

5.4 SOCIO COMERCIAL

Se denomina así a los proveedores, clientes, distribuidores, fabricantes, etc; con los que se quiere desarrollar un plan estratégico de EDI, ya que al desarrollar el proyecto compartirán información confidencial para hacer crecer sus negocios, y dependerá de cada uno de ellos la información a intercambiar. Al compartir información se puede ser Inbound o outbound también conocido como HUB y SPOKE.

Se puede realizar EDI bidireccional, es decir, se puede emitir y recibir información con los socios comerciales.

5.5 DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

Los documentos electrónicos a intercambiar con los socios comerciales son variados y podemos encontrar desde una orden de compra hasta mensajes de texto.

Los estándares que soportan EDI son ANSI X-12 y EDIFACT. Según estos, para implementar un documento electrónico, se ha de realizar un proceso interno:

· El documento a intercambiar.

· La versión que se va a utilizar.

· El estándar.

· Los campos que viajan en el documento.

· Socio comercial.

· Beneficio.

· Interfaz de tus sistemas software EDI

· Área donde lo quieres implementar (mayor beneficio).

Contrato (acuerdos mutuos)
Es la manera en la que mutuamente ambos socios comerciales establecen las formas para el intercambio de información entre ellos mismos, como por ejemplo:

· Horarios de envíos.

· Documentos a intercambiar.

· Responsables del proyecto.

· Plan de contingencias.

· Costos.

Documentos Comerciales y Financieros

Los documentos que se pueden intercambiar en ANSI X-12 son 224, y en EDIFACT son 125 aunque pueden incrementarse de acuerdo a los calificadores que se utilicen en el segmento “BGM” en EDIFACT. Para tener una visión de los documentos a intercambiar a continuación se citan algunos:

Orden de compra (850 ó Orders)
Está transacción es utilizada para realizar un orden de compra, la misma que puede realizarse por tienda, centralizada, y se emite a un proveedor. Con esta transacción se elimina el uso de papel y se recibe el pedido en tiempo real y sin necesidad de que un proveedor este presente en su recepción.

Factura (810 ó Invoice)
Este documento no sustituye a la factura impresa aunque está cercano a obtener autorización para ello. Si se implementa reducirá notablemente el uso de papel en el área contable de una empresa, el implementar está transacción es de gran utilidad ya que servirá para el área de contabilidad y de finanzas para aplicar sus pagos.

Actualmente existen proveedores y clientes que están utilizando esta información para recibir la mercancía en sus almacenes, ya que contiene información de los productos que se están recibiendo.

Orden de pago / Aviso de remisión (820 ó Remavd en EDIFACT)
Está transacción se está utilizando para enviar información a los proveedores de los pagos que realizarán sus clientes y tiene referencias de facturas, importe, fecha de pago, etc.

Esto es de gran importancia para las empresas ya que permite validar entre lo facturado y lo que se recibirá de pago, para el caso de que existan diferencias permite su aclaración, está transacción agiliza los procesos de cuentas por cobrar y cuentas por pagar beneficiando a los departamentos de contabilidad, finanzas, cuentas corrientes, etc.

Catálogo de productos (832 ó Pricat)

Este debería ser el primer documento a intercambiar con nuestros socios comerciales, ya que la información que viaja sirve para actualizar las bases de datos de los dos socios comerciales, como son códigos de barras, códigos de proveedores compradores, unidades de venta, precios, etc; además de que tiene que enviar información a un tercer socio se simplifica esta operación.

Actividad del producto (852 ó Slsrpt)
Esta transacción la utilizan para conocer el nivel de inventario de los productos, sus ventas y demandas; es de gran utilidad para conocer si existen faltantes y proponer un pedido de resurtido ó bien para conocer los meses de mayor demanda.

Aviso anticipado de embarque (856 ó Desavd)
Transacción utilizada muy comúnmente en los centros de distribución ó bien por los socios comerciales que tienen que recibir información en diferentes puntos de recepción. La utilidad más común es en los almacenes ya que el ingreso a la mercancía es más fluido, además de conocer el tiempo en tránsito, piezas que surtirán y espacio que se deberá tener en el almacén y el personal que será requerido.

Aviso anticipado de embarque / Prefactura (857)
Tiene la misma función que la transacción 856, a diferencia de que se envían datos comerciales, referentes a la factura, como pueden ser descuentos, números de referencia: pago entrega, vencimiento, etc.  

Cambio a la orden de compra (856)
Esta transacción se utiliza para modificar una orden de compra que previamente se emitió. Se utiliza ya sea para borrar, incrementar o disminuir productos o piezas solicitadas.

Cambio de precios (879)
Sirve para actualizar la base de datos de un comprador, además se puede integrar directamente en los sistemas propios.

Acuse de recibo(997)

Está transacción es la usada para confirmar la recepción de un documento a un socio comercial. Los softwares traductores la emiten automáticamente al activarlo en su panel. También sirve para saber que los socios comerciales ya han recibido la información.

Otros documentos

Otros documentos que actualmente se están intercambiando en algunos países como México entre bancos, instituciones, proveedores y clientes se realizan en el estándar EDIFACT y son los siguientes:

Cremul

Está transacción es usada para avisar de los abonos de bancos a las cuentas bancarias de sus clientes o proveedores.

Paymul

La función de esta transacción consiste en el aviso de la orden de pago de la empresa al banco.

Debmul

Esta transacción avisa del cargo que se debe aplicar.

Bajas, reingresos y modificaciones al salario (864)
De todos los trabajadores que están afiliados al Instituto Mexicano de seguridad social que prácticamente tiene los servicios médicos para toda la república Mexicana.

Movimientos afiliatorios(834)

Actualmente estos tramites se hacen por ventanilla regional vía disquete y  su respuesta es mayor a una semana además solo se aceptan errores hasta un 5% de la información. Con EDI este servicio esta disponible las 24 horas los 365 días del año y su notificación es inmediata.

Mensajes comerciales

En EDIFACT 96-A existen 29 documentos:


COACSU
COMDIS
CONTRL
DELFOR
DESADV


GENRAL
INSIDES
INVOIC
INVRPT
MSCONS


ORDCHG
ORDERS
ORDRSP
OSTENQ
OSTRPT


PARTIN
PRICAT
PRODAT
PROINQ
QALITY


QUOTES
RECADV
REMADV
REQOTE
RETANN


RETINS
SLSFCT
SLSRPT
TAXCON

Mensaje transporte

En EDIFACT 96-A existen 7 documentos:


HANMOV
IFCSUM
IFTMAN
IFTMBC
IFTMBF


IFTMIN
IFTSTA

Mensajes financieros

En EDIFACT 96-A existen 6 documentos:


BANSTA
CREMUL
DEBMUL
FINCAN
FINSTA


PAYMUL

5.6 MAPEO

El mapeo es el complemento de la información del EDI. Para realizar un mapeo con los clientes o proveedores, cuando nosotros emitimos un mapa (outbound)tenemos que diseñar:

1. Reingeniería de los procesos internos.

2. Interfaz para ingresar a nuestros sistemas o bien de nuestro sistema a EDI.

3. Generar el archivo con su encabezado, detalle y sumario.

4. Seleccionar el documento electrónico a intercambiar (orden de compra).

5. El estándar que se vaya a utilizar (ANSI X-12 ó EDIFACT).

6. El releáse o versión (3020, 4010, 97-A, 98-B, 99-A).

7. Implementar nuestro mapa con sus segmentos, elementos y calificadores.

8. Realizar el mapeo de la información.

9. Realizar la traducción de ASCII a formato EDI.

10. Dar de alta a nuestro socio comercial en nuestro software.

11. Enviar la información a la VAN.

Cuando somos nosotros los que vamos a recibir información el proceso es diferente ya que nuestro emisor nos dará toda la información. En este caso nosotros tendremos que desarrollar nuestro mapa de recepción (inbound), con todos los segmentos que envía y el estándar que nos está enviando. Tendremos que hacer lo siguiente:


1. Escoger el estándar y la versión en el software traductor.


2. Seleccionar los segmentos que nos están enviando.


3. Mapear los segmentos que requerimos para integrarlo a nuestro sistema.


4. Dar de alta nuestro Partner con su User ID y calificador.


5. Enlazarnos a la VAN.


6. Recibir el archivo.


7. Correr el proceso de traducción (Batch).


8. Incorpora la información a nuestro sistema.

Lo interesante de esta parte es que nosotros solo utilizaremos un mapeo de los segmentos que nos interesan para ingresarlos a nuestros sistemas, la salida de la información una vez traducida será un archivo ASCII que nosotros con una interfaz integraremos directamente a nuestros sistemas. Ya sea para facturar o para recibir, esto dependerá del documento electrónico que estamos intercambiando.

Transacción

Dentro de nuestro diccionario de estándares EDI se encuentran las transacciones que intercambiaremos con nuestros socios comerciales (orden de compra, factura, catálogos, etc.), donde se tendrán que escoger los segmentos que enviaremos o recibiremos.

Segmentos

Es un conjunto de información relacionada entre la transacción. Siendo un grupo determinado de segmentos los que nos definen la transacción.

Elemento

Es la unidad que conforma un segmento bajo ciertas características. El tamaño del elemento varía de acuerdo al segmento que estamos utilizando y esta definido en el estándar EDI.

Un elemento puede ser numérico, real, identificador, string, fecha, hora, binario, alfanumérico, etc.

Calificadores

Los calificadores se encuentran a nivel del elemento y son los que le dan la característica a un elemento, es decir por medio de este calificador podremos saber si se trata de una fecha de emisión, de embarque, de cancelación, de surtido, etc.

Designador de condición

Todos los elementos y segmentos tienen una condición que se encuentra ligada a ellos mismos. Estas condiciones pueden ser las siguientes:

· M: mandatorio, es obligatorio que este en la transacción.

· C: condicional, su uso depende de otro elemento.

· R: relacional, esta relacionado a otro segmento.

· F: flotante, se encuentra en cualquier lugar de la transacción.

Los diferentes códigos de las condiciones relacionales son:


P: múltiple, si algún elemento especificado está presente entonces todos los demás elementos deben estar presentes.


R: requerido, más de uno de los elementos deberán estar presentes.


E: exclusión, no es necesario que se encuentre más de un elemento en la condición.


C: condicional, si el primer elemento especificado se encuentra en la condición entonces el siguiente deberá estar presente.

Software traductor

Por el momento tenemos definida nuestra aplicación, el mapeo de nuestro documento, tenemos que completar el proceso con el software traductor, que básicamente consiste en generar nuestro archivo de entrada y el archivo de salida. Para ello realizaremos lo siguiente:


1. Dar de alta nuestra aplicación con todos sus campos.


2. Seleccionar el estándar y la transacción.


3. Empezar a mapear de la aplicación al estándar


4. Anotar sus calificadores.


5. Salvar el nuevo mapa, con el nombre que seleccionemos.


6. Compilar el mapa.


7. Dar de alta a nuestro socio comercial.


8. Realizar la traducción.


9. Enviar a la VAN.

La sintaxis
En la carta existe un conjunto de reglas gramaticales que determinan el vocabulario aceptado y el orden en que se pueden usar las palabras y frases. En los sistemas EDI existen también unas reglas de sintaxis para la adecuada estructuración de los caracteres admitidos. Concretamente, las reglas gramaticales del EDIFACT, el estándar EDI amparado por las Naciones Unidas son una norma ISO 9735, emitida por la International Organization for Standarization.
La semántica 
En el diccionario de datos se encuentran las notas semánticas que nos dan la información referente a los segmentos que se están utilizando y en ocasiones contiene información relacionada a los segmentos que utilizamos, es decir si el segmento 001 es usado entonces se deberá utilizar 004.

Toda esta información aparece en los manuales ANSI X-12 y EDIFACT, la diferencia de ANSI es que tiene menos elementos compuestos, y EDIFACT tiene más elementos compuestos.
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	Factura

	Frase 
	
	Segmento
	
	Nombre y dirección

	Palabras 
	
	Datos
	
	Fecha

	Signos 
	
	Códigos estandares
	
	Peseta española


Tanto en la carta como en el EDI es necesario utilizar un vocabulario de términos aceptados. Si en el lenguaje humano hablamos de palabras, oraciones, etc., en el EDI hablaremos de datos, segmentos, mensajes y códigos estándares.
Los datos son la unidad más pequeña, y, siguiendo nuestro ejemplo, equivalen a las palabras. La fecha de entrega, el número de artículos o la forma de pago son datos. Para cada estándar EDI existen directorios de elementos de datos comerciales que contienen los bloques elementales utilizados en la definición de los mensajes normalizados. Por ejemplo, dentro del EDIFACT este directorio se encuentra regulado como norma ISO 7332. Una unidad más grande que el dato es el segmento, que son grupos de datos relacionados entre sí. El directorio de segmentos contiene los segmentos normalizados, por ejemplo, los correspondientes a nombre y dirección.
Un grupo de segmentos colocados correctamente de acuerdo con una reglas de sintaxis forman un mensaje EDI. Existen directorios que contienen los mensajes normalizados correspondientes a determinadas funciones comerciales. Por ejemplo, podemos encontrar en Internet en Schlieper (1995) una guía con los mensajes del EDIFACT. Están normalizados los mensajes de pedidos, facturación, despachos de aduanas, conocimientos de embarque, etc.
El sobre y el buzón
Equivalen a los protocolos de telecomunicaciones (X-25, X-400, etc).
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Ejemplo: efectuar un pedido
Pedido por carta
Para hacer un pedido por carta, incluimos, la fecha, el nombre del proveedor, del cliente, los datos del pedido, etc.

Luego echamos la carta al buzón y esperamos....

Con EDI: mensaje de pedido ORDERS
El pedido anterior, en lenguaje EDI, tendría un aspecto parecido a esto:
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Para los pedidos, el EDIFACT utiliza el mensaje ORDERS
Con fecha 03 de diciembre de 199X, el cliente 777 efectúa un pedido, cuyo número de orden de compra es el 0001, al proveedor número 222. Sea 333 el código del producto; el precio, 444 ptas. y la cantidad 555. La fecha de entrega es el 28 de febrero de 199Y, y el lugar de entrega, la C/ Cerrada 2. Los segmentos necesarios para dicho mensaje serían:
	 UNB+ UNOA+ remitente+destinatario +fecha:hora + númeroreferencia' UNH +númeroreferencia + ORDERS:1'BGM 105+ númeroordencompra+ fecha'NAD+ST++ +direcciónenvío'NAD+ SE++ + direcciónproveedor' CUX + codigomoneda: OC'UNS+D'LIN+1++ identificadorproducto :VP+cantidad+ precio'DTM+002+ fechasolicitudentrega'UNS + S'UNT+10 + numeroreferenciadesdeUNH'UNZ +1+ numeroreferenciadesdeUNB'


El segmento LIN se destina a expresar las características, cantidad y precio del producto. BGM es el segmento utilizado para referenciar el pedido. NAD sirve para identificar direcciones de clientes, proveedores u otros agentes. El segmento CUX indica el tipo de divisa. Se utiliza el segmento DMT para introducir el día y la hora relativas al pedido. Es decir, tomando los datos de nuestro ejemplo, la cadena de caracteres sería:
	 UNB+UNOA +777+222 +27029Y:17 +99999'UNH +99999 +ORDERS:1'BGM+105+0001 +27029Y'NAD +ST+ ++mayor5'NAD +SE+ ++cerrada2'CUX+ESP:OC'UNS +D'LIN+1+ +333:EN +555 +444'DTM +002+031296'UNS +S'UNT +10+99999'UNZ+1+99999'


5.7 EJEMPLO DE PROGRAMA EDI 

A pesar de la extraña apariencia del formato anterior, mandar un mensaje con un programa EDI es muy sencillo, basta con seleccionar la opción correspondiente en un menú y rellenar los datos que se piden.
Lo veremos con un ejemplo: el programa Conta EDI.
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Principio del formulario

	Introduzca su nombre de usuario y password: 
	Usuario: Password:
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 HTMLCONTROL Forms.HTML:Password.1 [image: image8.wmf]




	Final del formulario

Principio del formulario
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Configuración

Final del formulario
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	Final del formulario

Principio del formulario
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Generar mensaje

Final del formulario
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Factura
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Principio del formulario
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Mensaje de PEDIDO

	Referencia:
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	Quien pide:
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Pedro Tienda
[image: image20.wmf]n

m

l

k

j

Pedro Almacen
	Quien recibe:
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Pedro Tienda
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Pedro Almacen
	Se factura a:
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Pedro Almacen
	Quien paga:
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	Proveedor:
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ANA PROVEEDOR 


	Fecha de entrega:
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	Forma de pago:
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Contado




	Descripcion articulo:
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Conta EDI version Mac 


	Cantidad solicitada:
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6. SEGURIDAD EN EL EDI.

El nivel de seguridad en estos sistemas es el problema que más preocupa a los posibles usuarios y es la razón por la cual no ha tenido una difusión rápida. Dentro de las recomendaciones sobre la protección de las transmisiones comentado en el apartado anterior, se puede observar que hay sistemas que permiten un grado de preservación de los mensajes emitido y recibidos elevados. El principal sistema es el cifrado, sistema por el cual se aleatorizan los datos o mensajes para evitar que puedan comprenderlos persona u organizaciones no autorizadas. se dividen en dos tipos:

-Cifrado público o asimétrico: existe una clave pública que pueden conocer muchas personas, y una  privada conocida por el remitente. La clave pública no es necesario que sea secreta mientras que si se quiere que la seguridad se garantizada la privada debe ser secreta.

-Cifrado privado o simétrico: utiliza la misma clave para el cifrado y el descifrado. Es preciso garantizar la seguridad en la transmisión de la clave acordada, ya que debe ser secreta si se quiere que a seguridad quede garantizada.

Otros sistemas de seguridad añadidos al cifrado son:

-Las firmas digitales: se sirven del cifrado asimétrico para garantizar la autenticidad del origen de un mensaje y la integridad del contenido. Se genera una firma en forma de código, aplicando un algoritmo, y la clave privada del remitente a una parte del mensaje. El receptor comprueba la firma descifrándola con ayuda de la clave pública del remitente.

-Tráfico de relleno: emisión ficticia para evitar que un espía analice el flujo del tráfico cifrado.

-Control de encaminamiento: impide que los mensajes se envíen a través de enlaces de comunicación que no sean seguros.

-Notaría electrónica: intermediario que demuestra que un mensaje fue enviado y recibido y en caso necesario, confirmar el contenido del mensaje.

-Precinto: se precintan con un número de comprobación que se envía al final del mensaje o separadamente, número que se obtiene al aplicar ciertos cálculos a los datos del mensaje.

-Certificación: por parte de las autoridades si una persona está autorizada para acceder a una base de datos o tiene solvencia para efectuar un pedido.

Actualmente están apareciendo nuevas tecnologías para la seguridad como tarjetas inteligentes, con un microchip de memoria en lugar de banda magnética, con capacidad de procesar un número elevado de datos, o la biométrica, que se sirven de atributos humanos (las huellas dactilares, la voz) para obtener un nivel de garantía de la identidad y autentificación. 

7. BENEFICIOS DEL EDI

La implementación del EDI puede causar beneficios en diferentes áreas de una empresa, combinándola con otros avances tecnológicos los beneficios pueden incrementarse.

La reducción del uso abundante de papel (medio ecológico), la automatización de los procesos de recepción , la disminución de errores de captura, se ven reflejados, se ven reflejados en la empresa en las diferentes áreas:

Compras
· Disminución de inventarios.

· Alta rotación de productos.

· Abasto más oportuno.

· Eliminación del papel.

· Vendedor tiene más tiempo para promover.

Ventas
· Se integran los pedidos de sus clientes en un solo estándar.

· Automatización de los procesos de facturación.

· Respuesta más eficiente al cliente.

· Conocimiento de los niveles de inventario de los clientes (previo acuerdo).

· Evitar faltantes y desabasto.

· Negociación de productos de alta demanda.

Almacén
· Automatización de la recepción.

· Menos errores de captura.

· Saber qué nos llegará y cuando nos llegará.

· Evitar cuellos de botella en la recepción de la mercancía.

· Conciliación con la orden de compra.

· Alimentar en la línea de inventarios.

Finanzas 

· Agilización de cuentas por cobrar y por pagar.

· Conciliación de facturas y pagos.

· Menos papel.

· Pagos y depósitos en línea con los bancos.

8. Implantación hipotética del EDI en una empresa de distribución    alimentaria

8.1 ANTECEDENTES
FOODS DISTRIBUTION (nombre simulado) comenzó siendo una empresa familiar dedicada al negocio de la distribución en supermercados. Buscaba ofrecer una gama variada de productos y tener establecimientos en las proximidades de los consumidores. En un principio, la compañía comenzó con 2 supermercados, instalados en dos de los barrios más populares de la ciudad. La competencia era reducida y se limitaba a dos o tres cadenas similares a FD. El mercado era lo suficientemente amplio como para proporcionar unos beneficios razonables.
La gestión de compras, almacenamiento y distribución se había ido complicando con la evolución de los mercados. La globalización de la economía unida a la dura competencia en el sector había hecho necesaria la incorporación de gran número de productos y proveedores al surtido de artículos inicial. A medida que la ciudad iba creciendo se abrían nuevos establecimientos de acuerdo con la estrategias de abrir tiendas cercanas al consumidor y conseguir una mayor cifra de negocio que permitiera una negociación de precios más ventajosa. El proceso de facturación se iba haciendo cada vez más complejo y obligaba a realizar modificaciones en la estructura organizativa.
En los años 80 se empezó a sentir la presión de una mayor competencia. Poco a poco fueron instalándose grandes hipermercados de grupos de distribución internacionales que trabajaban con márgenes más bajos y con un sistema organizativo más moderno y automatizado que conectaba todas las áreas de la empresa. Para intentar hacer frente a esta situación la empresa decidió dar entrada a un socio capitalista, que adquirió otras empresas de ciudades limítrofes y tamaño inferior o similar para integrarlas en el grupo y alcanzar un volumen que hiciera posible ofrecer unos precios competitivos.
El desembarco de otros grupos de distribución en la zona, así como la aparición del "hard discount" y el cambio de costumbres de los consumidores volvieron a poner a la empresa contra las cuerdas. La filosofía de cercanía al cliente seguía siendo válida, permitiendo mantener unos precios ligeramente superiores a las grandes superficies, aunque no podían distanciarse demasiado de los que los hipermercados ofrecían, por lo que los resultados del grupo comenzaron a preocupar al tener que trabajar con márgenes muy reducidos.
La cifra de ventas era de 23.361 millones de ptas, el número de tiendas 105 con una superficie media de 650 m2.
8.2 PROCESO ADMINISTRATIVO TRADICIONAL
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La gestión de compras, almacenamiento y distribución se había ido complicando con el paso del tiempo y los costes de administración eran cuantiosos. Básicamente el proceso de la empresa se podría resumir en la figura anterior.
Las peticiones de mercancía de las tiendas llegaban de forma informática a la central (1) y originaba un pedido global para cada producto que se realizaba en la misma (2). La mercancía se recibía en el almacén (3) para su posterior reparto a tiendas. Cuando las facturas llegaban -por correo- a la central (4) se verificaba que los productos facturados coincidieran en cantidad y precio con los del pedido realizado con anterioridad y con los que se detallaba en el albarán que realmente se habían recibido. Los datos se procesaban en la aplicación de contabilidad. En la fecha del vencimiento se emitían los recibos negociables para su posterior envío por correo al proveedor. 
 
8.3 RECOMENDACIONES DE UNA CONSULTORA
Una consultora externa realizó un estudio y aseguro que un treinta por ciento de los costes que generaba este proceso administrativo podrían eliminarse mediante la implantación del intercambio electrónico de documentos (EDI). La consultora propuso implantar el EDI en dos aspectos del negocio:
A) Evaluar el inventario y realizar los pedidos al proveedor (2)
A1) introducir la propuesta de pedido en la aplicación de facturación.
A2) recoger la copia impresa
A3) enviar esta copia al proveedor por fax

B) Recepción, verificación y contabilización de facturas (5) (6)
B1) Recogida de las facturas en el correo
B2) Clasificación en el departamento correspondiente para su verificación y comprobación
B3) Agrupación de cada factura con el conjunto de albaranes al que hace referencia
B4) Verificación de que las facturas incluyan la mercancía recibida y al precio pactado
B5) En caso de que los importes o las cantidades no fueran correctos se genera una factura de cargo al proveedor, por la diferencia
B6) Contabilización de la factura
8.4 EFECTOS DE LA IMPLANTACIÓN DEL EDI
A) Evaluar el inventario y realizar los pedidos al proveedor (2)
En función de las demandas de las tiendas el proceso descrito ocupaba cuatro personas. Con el nuevo sistema solo sería necesario el primer paso A1), que por otra parte era el que más tiempo ocupaba. Al introducir el pedido en la aplicación y elegir la opción de envió al proveedor el mensaje se depositaría en el correspondiente buzón del proveedor en el centro servidor junto con todos los realizados por sus clientes en ese día. Este método ahorraría: el gasto en papel, fax, papel de fax, impresora y tiempo. Además quedaría constancia de que el proveedor realmente acepta servir el envió con solo consultar si el mensaje había sido leído. Todo un ahorro, que la empresa se dispuso a aprovechar, con el consiguiente despido de dos personas.

B) Recepción, verificación y contabilización de facturas (5) (6) 
 
Los pasos B1) y B2) quedan suprimidos, cada proveedor deposita en el buzón que la empresa posee en el Centro de Compensación las facturas, con los códigos necesarios para que puedan ser ordenadas de forma automática según la sección a qué corresponden.
Los pasos B3) y B4) se realiza de forma automática por la propia aplicación.
El paso B5) no se automatiza.
El paso B6), la contabilización de facturas, la realiza la estación EDI instalada en la empresa.
Sobre la verificación de facturas, al recibirse la mercancía, el encargado de almacén verifica que el albarán de entrega corresponde con la propuesta de pedido: en caso afirmativo se da por correcta la entrega y el albarán, en caso de diferencia se deja aparte para la posterior revisión y emisión de factura rectificativa si procede.
SIN EDI cada departamento se encarga de verificar que todas las facturas de los productos que les corresponden recogen los albaranes a los que se hace referencia, grapando estos a la factura y a la propuesta de pedido y en su caso a la factura de cargo rectificativa.
CON EDI la verificación de facturas podría automatizarse reduciendo la comprobación manual a aquellas que recogieran albaranes con irregularidades detectadas por el almacén. El resto se revisarían de forma automatizada verificando que contienen los albaranes recibidos del proveedor del Centro de Compensación y verificados por el almacén. Dado que aproximadamente el volumen de facturas con errores en mercancía o precios de algún albarán era de un 5% aproximadamente, el proceso de automatización supondría un ahorro del 95% de la verificación y contabilización de facturas por la forma manual.
Hasta el momento este proceso ocupaba gran parte del tiempo del personal de contabilidad el incorporar EDI supondría una reducción de cerca de un tercio del tiempo empleado y por lo tanto un tercio del personal dedicado a la tarea. Si bien nadie realizaba de forma exclusiva esta tarea la reestructuración que se llevaría a cabo podría dejar sin trabajo al menos tres personas del departamento de administración.
8.5 CONCLUSIONES
FOODS DISTRIBUTION se dispuso a seguir las indicaciones de la sociedad consultora e implantó EDI, comenzando por el proceso donde más ahorro se podía producir y más fácilmente implantable como era la realización de pedidos. Los demás procesos susceptibles de implantar EDI se irían abordando según el plan diseñado por la dirección y teniendo en cuenta la experiencia en la primera fase.
En cuanto a los efectos en los recursos humanos, la adopción del sistema EDI, en su primera fase, motivó que la empresa prescindiera de dos personas. En siguientes etapas estaba previsto que al menos cinco más no continuaran en la plantilla a consecuencia de todos los ahorros de tiempo que el nuevo sistema propiciaba. Siete personas de las veinte que aproximadamente se dedicaban a los trabajos descritos.
9. EDI en SEAT

SEAT utiliza un EDI con norma propia entre sus fábricas, concesionarios y el resto del consorcio VW, AUDI y SKODA. Con sus proveedores nacionales y extranjeros no alemanes utiliza EDI con norma ODETTE. Finalmente, utiliza la norma VDA con los proveedores alemanes"
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SEAT se incorporó al EDI tempranamente, prácticamente al mismo tiempo que empezó la informatización de la empresa, primero porque se dio cuenta del potencial que esta técnica suponía, y segundo porque su distribución geográfica con plantas de producción en Pamplona, Martorell, Zona Franca y El Prat (estas tres últimas en la provincia de Barcelona), así como oficinas en Madrid y distintos edificios en Barcelona, le exigían un intercambio rápido de información.
Por estos motivos, en los años setenta ya contábamos con toda una red de teleproceso exclusiva para documentos internos.
La exteriorización del EDI se hizo efectiva con la necesidad de intercambio de documentos con la red comercial (concesionarios), es decir, empresas con entidad independiente, aunque muy afines a SEAT.
Las necesidades de exteriorización alcanzaron también a las firmas suministradoras, por lo que SEAT fue pionera en la formación del grupo ODETTE-España, cuando éste fue creado en 1984, siendo partícipe desde su origen y colaborando desde entonces en todas sus actividades.
Proveedores
Debido a las especial relación que se implantó con V.W., y a la entrada en un consorcio con muchos proveedores alemanes, SEAT también se incorporó a la transmisión de información según la norma V.D.A.
En total tienen el 95% de sus proveedores conectados por diferentes caminos (X.25, RTC, Punto a Punto, etc.) y con diferentes tipos de mensajes (DELINS, AVIEXP, STOACT, AVIJIT, VDA 4905, Requerimientos JIT, fichero propios, etc.). En estos momentos hay en cartera otro grupo de mensajes de carácter financiero a implantar como puede ser el INVOIC.
De esta manera ahora compaginan EDI: Bajo normas propias entre sus fábricas; con norma propia con sus concesionarios; norma ODETTE con proveedores nacionales y extranjeros no alemanes; norma V.D.A. con proveedores alemanes; con norma propia con su consorcio (V.W., AUDI, SKODA). La expansión y explotación del EDI de alguna manera no ha hecho sino comenzar. En primer lugar se está disparando y causando por un efecto cascada (fabricante-proveedor subproveedor-suministrador de primeras materias), llegando un momento en que quien no sea capaz de hacer EDI dificilmente podrá desarrollar una actividad mercantil normal en el sector de automoción, de la misma manera que no se concibe una firma sin medios de comunicación como el teléfono. En segundo lugar la masa de potenciales interlocutores EDI es ampliable a otros sectores de interés, es decir, deberán, en una fase futura, previo acuerdo de normas más globales que las actuales, intercambiar información con la banca, el transporte, la Administración Pública, etc.
10. COSTES DEL EDI

Costes de implantación
Además del ordenador y módem, entre los costes de implantación destaca el del software EDI, que naturalmente depende de las necesidades de la empresa, y del contrato de mantenimiento. Otro coste propio del EDI es el de darse de alta en la red de valor añadido y el centro de compensación. No menos importantes son los costes de formación del personal, y las adaptaciones en el software de la empresa o software de integración. Frecuentemente hay que rediseñar las aplicaciones informáticas utilizadas en la empresa para enlazarlas con el sistema EDI. Aunque esto supone un coste también es una oportunidad para mejorarlas.
Coste de explotación
El coste de explotación del EDI normalmente es menor que el de los sistemas tradicionales, como el correo y el fax. En general, las transmisiones son muy cortas por lo que las tarifas de uso de líneas telefónicas son más moderadas. En ocasiones se paga un canon que es independiente del uso que se hace de las mismas. Entre los costes de explotación también hay que incluir las tarifas mensuales del centro de compensación.

	
	EDI (ptas)

	Alta Red Valor Añadido
	35.000

	Software EDI
	300.000

	Integración software
	200.000 ptas/documento

	Mantenimiento anual 
	50.000

	Cuota mensual de uso 
	8000 ptas/mes 

	Transmisión
	15 ptas/documento


11. APLICACIÓN DEL SISTEMA EDI EN EL PUERTO DE AMBERES: 

RED SEAGHA

SEAGHA: System voor electronisch aangepaste gegevensuitwisseling inde haven van antwerpen.

La red SEAGHA es la red logística de transferencia de datos electrónicos empleada en el puerto de Amberes. Esta red de sistema EDI emplea la sintaxis UN/EDIFACT y mediante ella construye unos mensajes estandarizados para distintos ámbitos comerciales. 

El software requerido para estar conectado a la red son dos programas informáticos denominados Segaha-Bridge y Seagha-Connect. 

11.1 MENSAJES EDI

La red puede enviar mensajes tanto de formato EDI como de otro tipo. Varios de los mensajes SEAGHA fueron diseñados con las bases de la siguiente documentación UN/Edifact:

· TDED: Trade Data Elements Directory

· Reglas sintácticas UN/EDIFACT

· Syntax Implementation Guide

· Message Design Guidelines

Más tarde, cuando los estándares de los mensajes de UN/Edifact fueron definidos en grupos internacionales de trabajo, SEAGHA, como miembro de estos grupos también adaptó sus mensajes al formato internacional.

Una característica muy importante de los mensajes Edifact empleados en el puerto de Amberes, es el hecho de que los mensajes se han estado empleando durante bastantes años y están altamente detallados en las guías del usuario.

Cada guía del usuario contiene, por cada mensaje: un diagrama de flujo, una descripción funcional, una descripción detallada por segmentos, datos y códigos, un ejemplo Edifact y el formulario (archivo secuencial)  de transferencia requerido por el traductor. La lista global de segmentos, códigos y calificadores, utilizados en todos los mensajes, está incluida en un directorio junto con una explicación general de los estándares Unifact. 

11.2 MENSAJES UTILIZADOS EN EL PUERTO DE AMBERES

En el puerto de Amberes se utilizan los siguientes mensajes de UN/Edifact:

· container messages

· mensajes entre forwarders y agentes 

· mensajes convencionales de carga

· mensajes  de la Autoridad Portuaria

· mensajes PROTECT  (mercancías portuarias)

· mensajes de tren

· mensajes de uso general

· mensajes GCA: Belgium Customs Manifest

11.2.a. Container Messages

El “Container Message Scenario” contiene la información y las especificaciones para este tipo de mensajes. Los container messages son intercambiados entre la terminal de contenedores y el shipping agent o carrier office. Todas las terminales de contenedores del puerto emplean este tipo de mensajes y han tenido éxito no sólo entre las terminales de Amberes sino también compañías de otros países.

Aparte de los Seagha container message, varios años atrás se introdujeron los estándares UN/Edifact, por un mandato de AGHA, la organización que defiende los intereses del puerto de Amberes, todo ello para integrar las utilidades de los Seagha container message en el ámbito internacional.    

Como resultado, Seagha realizó un mapeo de las utilidades de sus propio mensajes, en los ITIGG y SMDG container messages. 

Tipos de mensajes:

El Container Announcement Instructions Message (Coanin = Coparn)

Este mensaje es enviado por el shipping agent a  la teminal. Puede ser utilizado para 

· importación

· exportación 

· movimientos logísticos

Este mensaje es una orden para 

· pedir contenedores vacíos: el shipping agent comunica a la terminal que uno o más contenedores serán recogidos en fechas posteriores. 

· anunciar la llegada de contenedores llenos a la terminal: el shipping agent anuncia a la terminal si llevará contenedores llenos o no para le exportación.

· o ambas

El Container Discharging Instructions Message (Codiin = Coprar)

Este mensaje es enviado por el shipping agent a la terminal. Contiene una lista de todos los contenedores que se van a descargar.

El Container Discharging Report Message (Codire = Coarri)

Este mensaje es enviado por la terminal de contenedores al shipping agent para comunicar todos los contenedores descargados de un buque en concreto y conuica todos los posibles daños. Es la respuesta al Codiin. 

El Container Loading Instructions Message (Coloin = Coprar)

Este mensaje es enviado por el shipping agent a la terminal de contenedores. Contiene la lista de los contenedores vacíos y llenos que serán cargados a bordo de un buque concreto.

El Container Loading Report Message (Colore = Coarri)

Este mensaje es enviado por la terminal al shipping agent como respuesta al Container Loading Instructions. Es una lista de los contenedores cargados a bordo de un determinado buque. 

El Container Movement Report Message (Comore = Codeco)

Este mensaje es enviado por la termintal al shipping agent (departamento de logística o ECC=Equipment Control Center) como respuesta al Coanin o Corein. Este mensaje se envía varias veces al día y da una visión general de todas las entradas y salida de escotilla así como otros movimientos de los contenedores que no se desarrollan a bordo del buque. 

El General Terminal Instructions Message (Getein = Cohaor)

Este mensaje es una orden enviada por es shipping agent o una tercera parte a la terminal de contenedores para llevar a cabo la manipulación del contenedor. 

El Container Release Instructions Message (Corein = Coreor)

Este mensaje es enviado por el shipping agent al la terminal. Mediante este mensaje el shipping agent comunica a la terminal  a qué transportista puede proporcionar los contenedores completos de importación. Para ello le proporciona una única clave: número del contenedor + número de orden de suministro.   

11.2.b. Cargo Messages

El Freight Inquiry Message (FREINQ)

Mediante este mensaje, el freight forwarder pregunta al shipping agent sobre las especificaciones de precio del transporte de una remesa determinada que va a ser embarcada en una determinada fecha hacia un determinado puerto. 

El Freight Quotation Message (FREQUO)

El shipping agent envía este mensaje al freight forwarder como repuesta al anterior. Indica el precio por el transporte. 

El Provisional Booking Request Message (PRBORE)

Es enviado por el freight forwarder para hacerse provisionalmente con los servicios del transporte del shipping agent.

El Provisional Booking Confirmation Message (PRBOCO)

Enviado por el shipping agent al freight forwarder como respuesta al anterior. 

El Booking Request Message (BOOREQ)

Enviado por el freight forwarder al shipping agent. Mediante este mensaje, el freight forwarder se hace formalmente con los servicios.

El Booking Acceptance Message (BOOACC)

Es la aceptación por el shipping agent de la adquisición del espacio. Se proporciona un cálculo completo del flete. 

El Loading Permit Message (LOAPER)

Enviado por el freight forwarder al shipping agent. El mensaje contiene las especificaciones para la remesa que tiene que ser embarcada.

El Bill of Lading Message (BILLAD)

Enviado por el freight forwarder al shipping agent. Este mensaje solicita al freight forwarder  que rellene la orden de transporte bajo las condiciones acordadas, y el shipping agent efectuará los arreglos. 

El shipping agent se hará responsibla de la impresión de la B/L original.

El Loading Permit Bill of Lading Message (LOABIL)

Es enviado por el freight forwarder al shipping agent. Es un mensaje combinado y solo debería ser utilizado si los datos del mensaje Lading Permit son idénticos a los del mensaje bill of lading.

El Acknowledgement Of Shipping Message (SHIPAC)

Enviado por el Shipping agent al freight forwarder inmediatamente después de la partida del buque. Mediante este mensaje el shipping agent da información sobre los contenedores FCL que son cargados en el buque. 

El Answer On Bill Of Lading Message (BILANS)

Es enviado por el shipping agent al freight forwarder. Este mensaje sólo puede ser enviado después de la partida del buque y cuando la B/L está en posesión del agente.

El International Forwarding And Transport Arrival Notice Message (IFTMAN)

Contiene el mensaje de llegada así como el mensaje adicional de llegada. Ambos mensajes están relacionados con el importe:

· Es enviado tan pronto como sea posible

· Con él adicional se pueden enviar más documentos al forwarder  

11.2.C. Port Authority Messages

El Pre-Announcement Message (PREANN)

Es enviado por el shipping agent a las Autoridades Portuarias. Mediante este mensaje anuncia al las Autoridades Portuarias que el buques llegará al puerto de Amberes.

El Request For Berth Message (REQBER)

Es enviado por el shipping agent a las Autoridades Portuarias. Mediante este mensaje se pide un atraque (berth) para el buque anteriormente citado.

El Request For Shift Of Berth Message (REBECH)

Enviado por el shipping agent a las Autoridades Portuarias. Mediante este mensaje se pide un cambio (shift) del atraque anteriormente solicitado.

El Request For Priority Message (REQPRI)

Enviado por el Shipping Agent a la Autoridad Portuaria. Se solidita aprioridad para cierto buque. 

El Journey History Message (HISTOR)

La Autoridad Portuaria lo enviará automáticamente al shipping agent tras el amarre del buque. Este mensaje contiene la información exacta (fecha, hora, amarre, costado del muelle).

El Pilot Instructions Message (PILINS)

Es enviado por el shipping agent a SSS para especificar si son o no requeridos los prácticos del puerto y dar alguna otra información como el costado al que quedará atracado el buque. 

Este mensaje no recibirá ninguna contestación.

El Passage Announcement Message (PASANN)

Es enviado por el shipping agent a las Autoridades Portuarias. Mediante este mensaje el shipping agent anuncia a las Autoridades que el buque navegará a través del puerto de Amberes sin requerir atraque.

El Application Error And Acknowledgement Message (APERMS)

Esta es la repuesta genérica de la Autoridad Portuaria que se envía al agente  que ha enviado anteriormente un mensaje original. Es empleado como confirmación o identificación de error o reenvío.  

11.2.d. GCA: Belgian Customs Manifest

Customs Conveyance Report Message (CURSEP)

Este mensaje permite la transmisión de documentos generales, relacionados con cada buque llegado a Amberes, del cargador responsable a la Administración de Aduanas sin tener en cuenta si habrá o no descarga de mercancías. 

Este mensaje debe ser considerado como la declaración general Benelux 20.

Customs Cargo Report Message (CUSCAR)

Este mensaje permite la transferencia de detalles de remesas de cada buque que llega al puerto, por lo que cada mensaje habrá sido enviado por el cargador responsable y fue aceptado por el sistema informático  de las Aduanas Belga. Debe ser considerado como el manifiesto 126.

Customs Response Message (CUSRES)

Permite a Aduanas responder a los anteriores mensajes. 

11.2.e. Rail Messages

El International Forwarding And Transport Order/Instruction Message (IFTTOI

El mensaje Waybill es un subconjunto de la IFTMIN diseñado por la Belgian Railways. Este mensaje es enviado por la parte del negocio que tiene el título de forwarding /transport service, forwarder/shipper, a la Belgian Railways.

Será usado para notificar al cargador los detalles de la remesa, y suministrar otra información necesaria.

Reemplaza la Rail Consigment Note.

El International Forwarding And Transport Contract Status Message (IFTTCS)

Es enviado por la Belgian Railways al forwarder/shipper, y contiene el contrato de transporte para una remesa única, elaborado con fines operacionales y administrativos.

11.3 PROYECTO PROTECT

PROTECT es un proyecto llevado a cabo  por los seis puertos más importantes del noroeste de Europa con el propósito de la estandarización de notificaciones de Mercancías Peligrosas descargadas o en tránsito en aquellos puertos con tecnología EDI. El proyecto PROTECT es fruto del desarrollo de la normativa UN/EDIFACT mediante el empleo de los mensajes IFTDGN y IFTIAG de notificación de Mercancías Peligrosas a las Autoridades Portuarios. 

En este proyecto participan las siguientes autoridades portuarias:

	PUERTOS
	SISTEMAS

	Autoridad Portuaria de Amberes
	SEAGHA

	Autoridad Portuaria de Bremen
	DBH

	Autoridad Portuaria de Felixtowe
	MCP

	Autoridad Portuaria de Hamburgo
	DAKOSY

	Autoridad Portuaria de Le Havre
	SOGET

	Autoridad Portuaria de Rótterdam
	DEBIS


11.4 SMDG (International ship Planning Message Design Group)

Es una comunidad de trabajo internacional de operadores de terminales y armadores de todo el mundo. El grupo es responsable de definir y desarrollar mensajes Edifact. El mensaje más famoso que han creado es el BAPLIE.

11.5 Concord EDI Group

El propósito de es te grupo es proporcionar un forum para miembros de la industria del transporte internacional intermodal para discutir y desarrollar acuerdos en los estándares  EDI. Los miembros del grupo están involucrados suministrar, arrendar, inspeccionar y transportar equipamiento para el transporte intermodal. Entre otras cosas, es responsable del desarrollo del mensaje DESTIM.

11.6 Eurotransportnet

Varias sistemas de redes portuarias se han unidor para formar el grupo EEIG:

	PUERTOS
	SISTEMAS

	Autoridad Portuaria de Amberes
	SEAGHA

	Autoridad Portuaria de Bremen
	DBH

	Autoridad Portuaria de Felixtowe
	MCP

	Autoridad Portuaria de Hamburgo
	DAKOSY

	Autoridad Portuaria de Le Havre
	SOGET

	Autoridad Portuaria de Rótterdam
	DEBIS


La intención de este grupo es emprender juntos proyectos de la Comunidad Europea. Su primer proyecto fue el PROTECT. Todos estos sistemas están interconectados via X400.

11.7 MARNET (Maritime Information Network)

El propósito de este proyecto de la Comunidad Europea es hacer más competitiva la industria del transporte usando una red de comunicaciones internacional para el intercambio de información electrónica. 

CONCLUSIONES

El comercio electrónico es el nuevo marco de negocios en el que se desarrollan cada vez más operaciones mercantiles. Se caracteriza por utilización intensiva de herramientas de telecomunicaciones e introduce cambios importantes en muchas de las actividades típicas de la empresa.
Aplicaciones de las telecomunicaciones, como la utilización de agentes informáticos, también tendrán un considerable impacto, las tiendas virtuales, el XML... de entre todas las novedades que ligadas a esta tecnología repercutirán en la profesión contable, el EDI es la más desarrollada.

El EDI es una herramienta eficaz para la captura de información en forma de mensajes como ORDERS (pedido), DESADV (aviso de expedición), INVOIC (factura), INVRPT (estado de las existencias) y otros. 

Procesa datos y obtiene información; cuando el EDI está perfectamente integrado con el resto de aplicaciones informáticas, la mayoría de los asientos se realizan de forma automática. Actividades como la facturación o el control de las existencias, con el EDI son automáticas 

Comunica información y hace más fácil y accesible su recepción, minimizando, así mismo, los costes. 
Supondrá la llegada de nuevas obligaciones para ciertos departamentos de las empresas. Al aumentar la fiabilidad y oportunidad de la información contable, mejorará su calidad y habrá una mayor demanda de información para facilitar la toma de decisiones.
Al menos en la pequeña empresa, con una adecuada formación el contable, como gestor de la información empresarial puede asumir estas nuevas funciones, aunque otros profesionales luchan por ese puesto.
El departamento financiero de las empresas puede verse seriamente afectado por el outsourcing. Es decir, que tareas tradicionales del departamento contable-financiero las realicen proveedores. De hecho, hoy en día un número muy importante de pequeñas empresas confían su contabilidad a despachos profesionales. Esto provoca que haya un flujo de información no sólo entre la empresa con sus clientes, proveedores, la administración, etc. sino también con su contable. Estos despachos profesionales pueden motivar que sus clientes, generalmente pequeñas empresas utilicen el EDI. A menudo estos despachos son para sus clientes verdaderos consejeros no sólo en los temas de contabilidad o fiscalidad, sino en las nuevas tecnologías de la información.
Se produce también un impacto en la Auditoría. Si los contables deberán reciclarse para asumir las nuevas actividades que traerá el EDI, también los auditores verán modificadas muchas de sus formas de trabajar. La proliferación de sistemas EDI conduce a la utilización cada vez más acentuada de técnicas de auditoría asistida por ordenador (CAA). Los auditores tendrán acceso a archivos electrónicos de documentos, que pueden almacenarse en discos WORM (Write Once Read Many times). Este soporte es ideal para posteriormente realizar auditorías o inspecciones ya que que permite grabar los datos en ellos una sola vez y leerlos cuantas veces se desee. Ante la imposibilidad de comprobar manualmente si coinciden todos los documentos aportados con los asientos contabilizados, el auditor actualmente utiliza técnicas estadísticas. Con el uso creciente de los soportes informáticos, se podrá evitar el muestreo, verificando automáticamente la validez de los registros.

Impacto en la Contabilidad de Gestión.También la Contabilidad de Gestión puede beneficiarse de esta herramienta ya que posibilita conectar los sistemas de información de dos empresas y favorece las nuevas filosofías de gestión, basadas en el just in time, target costing, etc. Suele suceder que dos empresas que mantienen una intensa relación comercial cliente-proveedor y que disponen de sendos sistemas informativos contables avanzados encontraban cuellos de botella en sus comunicaciones. 

Con el EDI, puede darse la paradoja de que haya una mayor sintonía entre un subsistema de información de la empresa, como por ejemplo el de compras, con el subsistema de información del proveedor que con otros subsistemas de la propia empresa.
En cuanto al ámbito internacional, otra característica de este fin de siglo es el avance imparable de la normalización en todos los aspectos de la economía. Estos intentos de normalización no sólo involucran a las prácticas contables, gracias el esfuerzo de los organismos internacionales de contabilidad sino a otros niveles, como el expuesto en este trabajo relativo a cómo circula la información normalizada a través de las redes de comunicación. El EDI se suma a los factores que impulsan la harmonización ya que los usuarios de EDI van a demandar dicha normalización de las prácticas contables. En caso contrario puede suceder algo semejante a cuando uno habla en español con Hispanoamericanos, que dos palabras pueden tener significados diferentes.
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PÁGINAS  WEB

http://www.vencomedi.com
http://www.isaweb.com
http://www.wpc_edi.com/transfer
http://micasa.yupi.com/edyweb/
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